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CONSIDERACIONES 
 
 

Se allega escrito a esta dependencia por la parte actora, en donde se solicita 

la terminación del proceso por pago total de la obligación, la cual cumple con 

los requisitos del artículo 461 del C. de G. del P., proceso en el que no se 

dictó auto que ordenó seguir adelante con la ejecución. 

 

Por lo anterior, se levantará la medida cautelar decretada sobre bien 

inmueble, sin necesidad de oficiar por cuanto la medida no fue 

perfeccionada, tal y como puede evidenciarse en el siguiente enlace: 

 

09RespuestaIIPP.pdf 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad de 

Itagüí, Antioquia, 

RESUELVE 
 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL de la obligación, 

el proceso ejecutivo instaurado por Arrendamientos Aval Bien Raíz S.A.S en 

contra de Yuliana Román Cañas, Luz Dary Cañas Vanegas y Pablo Felipe 

Agudelo Bernal en el que no se dictó auto que ordenó seguir adelante la 

ejecución.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento del embargo y secuestro del 

inmueble identificado con matrícula inmobiliaria Nº 001 – 794281 de 

propiedad de la demandada Luz Dary Cañas Vanegas. 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalitagui_cendoj_ramajudicial_gov_co/EVOAvlbYqNdAobHMRFnj8jMBmdsX8NvZCkpgBNteyw8XQg?e=HXG2eM
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TERCERO: No se comunica la presente decisión a la Oficina de Registro de 

II.PP de Medellín – Zona Sur, toda vez que, la medida no fue perfecciona, 

como se advirtió en la parte motiva de este auto. 

 

CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que allegue en físico los 

documentos originales que sirvieron como base de recaudo, es decir, el 

contrato de arrendamiento, para efectos de las respectivas constancias de 

que la obligación terminó por pago total, una vez se expidan las constancias, 

el demandante tiene la obligación y el deber de realizar la entrega de los 

documentos a la demandada, en caso de que éstos no deban canon de 

arrendamiento alguno, de lo contrario se entregará a la parte actora.  

 

QUINTO: ARCHIVAR la presente diligencia previa anotación de lo respectivo.  
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